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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 03 de noviembre de 2021. El apoderado 

judicial de la parte demandante allega memorial indicando que por error involuntario del 

despacho se relacionó incorrectamente el apellido del demandado y el número del 

pagaré. Sírvase proveer. 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Santiago de Cali, tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Auto No. 2921  

PROCESO:             EJECUTIVO 

DEMANDANTE:      CAJA COOPERATIVA PETROLERA “COOPETROL”  

                               NIT: 860.013.743-0 

                               Info@coopetrol.coop  

APODERADO:        FRANCISCO JAVIER CARDONA PEÑA C.C.16.721.251 

                               consuempresa@emcali.net.co  

DEMANDADO:       CARLOS ALBERTO ARIAS ECHAVARRÍA C.C.94.516.017 

RADICACIÓN:       76001400300120210078500 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y de acuerdo a lo 

dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., el cual indica “Toda providencia en que 

se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez 

que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso.  Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplican a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” (negrilla del despacho), se 

hace necesario corregir lo indicado en la parte resolutiva del auto de 27 de 

octubre de 2.021, pues al librar mandamiento se relacionó el número de pagaré 

51126006 siendo el correcto 1126006 por lo que esta operadora judicial emprende 

la labor tendiente a solucionar la misma, ordenando corregir el mismo de 

conformidad. 

Del mismo modo, al momento de identificar a la parte demandada se incurrió en 

error pues al relacionar a las partes se escribió ECHEVERRIA siendo el correcto 

ECHAVARRIA.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el yerro caligráfico de la parte resolutiva del auto del 27 de 

octubre de 2021, en los siguientes términos, quedando así: 
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PRIMERO. ORDÉNASE a la parte demandada CARLOS ALBERTO ARIAS 

ECHAVARRIA, con domicilio en la ciudad de Cali, pagar a favor de 

COOPERATIVA PETROLERA “COOPETROL”, dentro de los (5) días siguientes a 

su notificación, las siguientes sumas de dinero:   

 

1. Por la suma de VEINTE MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y SEIS PESOS ($20.208.476) por concepto de capital del pagaré 

No.1126006.              

 

SEGUNDO: La identificación de las partes dentro del proceso quedarán así:  

 

PROCESO:             EJECUTIVO 

DEMANDANTE:      CAJA COOPERATIVA PETROLERA “COOPETROL”  

                               NIT: 860.013.743-0 

                               Info@coopetrol.coop  

APODERADO:        FRANCISCO JAVIER CARDONA PEÑA C.C.16.721.251 

                               consuempresa@emcali.net.co  

DEMANDADO:       CARLOS ALBERTO ARIAS ECHAVARRÍA C.C.94.516.017 

RADICACIÓN:       76001400300120210078500 

 

            Los demás aspectos quedan incólumes. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

Jueza 

  CF 

 

 
JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

En Estado No.  180 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha:   04 de noviembre de 2021 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaría 

 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca

mailto:Info@coopetrol.coop
mailto:consuempresa@emcali.net.co


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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